
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   

Auto Interlocutorio No. 480. 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON 

FUERZA MATERIAL DE LEY O DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00211-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA MOSQUERA RUA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

 

La señora CLAUDIA LILIANA MOSQUERA RÚA, actuando a través de 

apoderado judicial, promueve el medio de control de Cumplimiento de Normas con 

Fuerza Material de Ley o de Actos Administrativos, consagrado en el artículo 146 

de la Ley 1437 de 2011, contra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, con el 

fin de que se dé cumplimiento al “compromiso por parte del municipio de Santiago 

de Cali, de reubicar a la señora Claudia Liliana Mosquera Rúa y, de igual manera 

se reconozca a su favor, el auxilio acordado de manera temporal para que ella 

pagara los canones de arrendamiento por haber dejado su vivienda ubicada en el 

Jarillon del Rio Cauca, en la cual habito por espacio de veinte (20) años”. 

 

Revisada la demanda para resolver su admisión, el Despacho advierte que presenta 

las siguientes irregularidades: 

 

- La demandante deberá determinar y anexar copia del acto administrativo 

incumplido por parte de la entidad territorial accionada, tal como lo exige el numeral 

2º del artículo 10 de la Ley 393 de 1997. 

 

Lo anterior en razón a que, de la revisión de los anexos allegados con la demanda, 

no se observa el acto administrativo en donde se exprese el compromiso al cual se 

hace alusión en la demanda, prueba indispensable para que esta Juzgadora pueda 

estudiar de fondo el asunto y establecer con certeza el mandato contenido en el acto 

administrativo que se pretende hacer cumplir.  

 

- Debe la demandante aportar prueba de la renuencia, es decir, copia de la petición 

que presentó ante el municipio de Santiago de Cali, en donde se observe la 

reclamación realizada para obtener el cumplimiento del deber contenido en el acto 

administrativo denominado “compromiso” que pretende hacer cumplir a través de 

este medio de control, tal como lo exige el numeral 5º del artículo 10 de la Ley 393 

de 1997. 
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En consecuencia y de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 393 de 

1997, se inadmitirá el presente medio de control, concediéndole a la interesada un 

término de dos (02) días para que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente medio de control de Cumplimiento de 

Normas con Fuerza Material de Ley o de Actos Administrativos, instaurado a través 

de apoderado judicial por la señora CLAUDIA LILIANA MOSQUERA RÚA, en 

contra del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un término de dos (02) días para 

que subsane los defectos de los cuales adolece, so pena de rechazo.  

 

Este término empezará a contabilizarse conforme se determina en el artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, 

a los dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

El  escrito  de  subsanación de la demanda, deberá ser enviado de manera digital al 

correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: Atender igualmente lo previsto en el artículo numeral 8º del artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el numeral 7º y adicionó un numeral al 

artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, respecto del escrito de subsanación de la 

demanda. 

 

CUARTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
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mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:           

 

Teléfonos:  (2) 896-24-12  

 (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 

LCMS. 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b35be74a13cbbf5a784bc316d0e5d2ae82e2456f48218b02f1b924e581594037 
Documento generado en 05/10/2021 09:50:53 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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